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demás personas de la Augusta Real 
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t9mU del día 8 i * sgotto d* UM.) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Politica 

Vltto el expediente y recurso de 
alzada Interpuesto ante este Minis
terio por D . Desiderio Cubillos A l -
varez y otros, contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que decla
ró válidas las elecciones de Conce
jales celebradas el día 21 de noviem
bre de 1915 en el pueblo de Villacé: 

Resultando que con fecha 29 de 
noviembre de 1915, D. Desiderio 
Cubillos y otros, protestan ante esa 
Comisión provincial contra la vali
dez de las referidas elecciones, fun
dándose en que no se celebraron 
el dfg 14 del Indicado mes, poique 
según de público se decía, temieron 
los Concejales triunfantes que e! re
sultado de la misma no les fuese fa
vorable en dicho dfa, acordando sus
penderla para el dia 21, verificándo
se asi y .<li> previo anuncio, a fin de 
que muchos electores no pudiesen 
votnr. Infringiéndose con este pro
cedimiento los artículos 38,39 y 40 
de la ley Electora), y por último, que 
el día en que la elección se verificó 
(21 de noviembre de 1915), no se 
constituyó la mesa electoral con los 
Adjuntos que hablan sido designa
dos el dfa 31 de octubre anterior, lo 
cual constituye otro motivo funda-
dsmentn! de la nulidad de las elec
ciones, contra las cuales protestan: 

Resultando que por D. Lorenzo 
Fernández y otros, se reclama tam
bién contra la cepacldad del Conce
jal electo D. Manuel Pérez Ferré-
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ro, alegando que ha sido Presidente 
de la Junta administrativa de dicho 
pueblo, sin que haya rendido sus 
cuentas: 

Resultando que los Concejales 
electos alegan en su defensa que la 
elección se Verificó con toda legal! 
dad, y que si no se celebró el día 
14 del indicado mes de noviembre, 
ebedeeló a la falta de atlstenda de 
los Adjuntos para constituir la me
sa, cuya responsabilidad, en todo 
caso, alcanzarla a éstos y ai Presi
dente de la Junta municipal del Cen
so, por no haberles notificado a su 
debido tiempo su designación para 
dichos cargos: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial funda su acuerdo en que de 
los 157 electores que tiene el dis
trito de Villacé, tomaron parte en la 
elección 114, es decir, más del 75 
por.ICO. lo cual demuestra quede 
la elección suspendida el dia 14 y 
ceifbrada el dia 21, se dala debida 
pub'IckJad; y por lo que respecta a 
la capacidad del Sr. Pérez Perrero, 
no habiéndose declarado deudor, ni 
habiéndosele expedido apremio, no 
es procedente acceder a la Incapaci
dad que los reclamantes pretenden: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo de esa Comisión provin
cial, recurren en alzada ante este 
Ministerio, D. Desiderio Cubillos 
Alvarez y otros, manteniendo las 
mismas pretensiones expuestas ante 
esa Comisión provincial en sus res-
pt-.ctivos escritos y reproduciendo 
los fundamentos en que la reclama
ción se basa, por lo que sollclinn ia 
revocación del acuerdo apelado y se 
falle con arreglo a lo que solicitan 
en su alzada: 

Resultardo que Rpor eal orden, 
comunicada, de este Ministerio, fe
cha 6 de marzo del año actual, se 
teclamwon antecedentes a ese Go
bierno para pedir resolver en este 

• expediente, quedando, por virtud de 
\ ests trámite, interrumpido el plazo 
i que ptra resolver establece el caso 
l 4.° del ítriieulo 9.° del R-al decre-
; to de 24 de marzo de 1891: 

Conslderendo que interrumpido el 
plazo que para resolver establece 
el articulo 9.° del Real decreto de 
24 de marzo de 1891. con motivo 
de la petición de antecedentes a 
que anteriormente se hace re feren-
cia, se está ahora en tiempo háb!) 

psra dictar en este expediente la 
procedente resolución: 

Considerando que, estudiado el 
expediente, se cbserVa Verdadera 
anormalidad en las operaciones de 
la elección, que convocada como to
das las de renovación para el dia 14 
de noviembre ú timo, según consta 
del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del dfa 24 de octubre anterior, 
tuvo efecto el dia 21, sin que para 
dicho aplazamiento se observaran 
las disposiciones de la ley Electoral 
y complementarias que regulan la 
materia: 

Considerando que hecho el nom
bramiento de Adjuntos y suplentes 
en la sesión ce'ebrada por la Junta 
municipal del Censo el dfa 31 de 
de octubre ú'timo. no aparece del 
expediente que dichos nombramien
tos fueran notificados en legal forma 
a ios interesados, pues sólo consta 
de la diligencia unida al folio 8 0, y 
que autoriza el Secretarlo de la 
Junta, que ette funcionarlo exten
dió los referidos nombramientos, 
que entregó ai Presidente para que 
los firmara y crdenase al alguacil 
su despacho, sin que después de 
esto sepa quién los recogió, pues él 
sólo se hizo caigo del acta, mani
festaciones que demuestran que no 
se llevó a efecto la notificación a 
los Adjuntos en la forma señalada 
por la Ley, como lo demuestra el 
no unirse al expediente !cs oficios 
a que hace refarenda el Secretarlo, 
la dliigencl» de entrega de los mis 
mos al alguacil, y las cédulas de 
not.ficnclón a los interesados, in
fracción manifiestamente compróte -
da en el expediente y que hs sido 
causa de que per ignorar los Adjun
tos y suplentes stis nombramientos, 
no pudiera celebrarse la elección el 
dfa señalado en la convocatoria: 

Consideran^ que la hita de no
tificación en forma, constituye uaa 
infracciÓT! manifiesta de lo esta-
b'ecidoen la reg'a 1," de Is R-̂ al 
orden de 15 da abril de 1909 que 
nbiigi a las Juntas munlc'paies del 
Censo a comunicar Inmeáiatumento 
y por escrito los nombramientos de 
Adjuntos a les interesados, a fin de 
eVit.T que ésfos dejen de concurrir 
e) dia señalado para la elección, o 
que incurran en la penaild.-id esta • 
b'eclda en el articulo 62 ds la ley 
E tctcral para los que d. je» de 

concurrir a desempeñar sus cargos 
sin causa legitima ni justificada: 

Considerando que el Presidente 
de la mesa electoral, al encontrarse 
con que no podía constituirla por la 
falta de asistencia de los Adjuntes o 
suplentes, no cumplió con lo preve
nido en el articulo 40 de la Ley que 
ordena que sólo per causa de fuer
za mayor, puede dlfcrltse el acto 
de la votación, bajo su responsabili
dad y la de los Adjuntos, a quienes 
se reserva la facultad de acordar, 
con expresión razonada del motivo, 
el splazamlento, con designación 
simultánea de la fecha más próxima 
en la cual deba verificarse la vota
ción diferida, y remitiendo en el acto 
coplas certificadas de tales acuer
dos a la Junta Central del Censo, 
para que ésta haga comprobar la 
certeza y suficiencia de los motivos 
y declare o exija las responsablfida-
des que resultaren: 

Considerando que este precepto, 
de observancia ineludible, no ha si
do cump Mo por e! Presidente de la 
mesa, pues sólo aparece en el ex
pediente que se limitó a comunicar 
a la Junta municipal del Censo la 
imposibilidad de constituir la mesa 
por la falta de asietencU de los Ad
juntos, sin que por otra perte cum 
plidse tsmpoco lo prevenido en el 
artículo 62 de la misma Ley, de dar 
parte de! h^ho al Juzgado de ins
trucción: 

Considerando quo las infraccio
nes que quedan ieñilndas, y el no 
aparecer ?n el expediente las dili
gencias ficredltatlvjs ds hab.-rse b i 
cho público el aplazamiento de la 
elección, y de nuevo señalamiento 
para la misma, constituye un moti
vo esencia! de nuldad de la elección 
Virificadn: 

Consldf ranío que anulada ta clec-
clóa, no i n lugir a hacer dackra-
ci'Ji a'gumz respecto de In caoacf-
dad cel ttecio D. Manuel Pérez 
Forrero; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a b!en est'mar 11 recurso, y revo
cando el f jilo de esa Comisión pro-
vlnclnl, declarar nulas las eleccio
nes de Concejales verificadas e; dfa 
21 de noviembre último e¡i el Ayun
tamiento de Villscé. 

De Renl orden !o # ¿ 0 a V. S. pa-



ra su conocimiento y demás tfectos, 
con devolución de) expediente. 

Dics guarde a V . S. muchos 
años. Madrid, 4 de agosto de 1916 =-
J . Ruiz . 
Sr. Gcbernador civil de Leán. 

Visto el expediente y recurso in
terpuesto por O. Jacinto González y 
otro, contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, que anuló las elec
ciones de Concejales Verificadas en 
el Ayuntamiento de Clmanes de la 
Veg»: 

Resultando que D. Bernardo As-
torgi y otros electores, reclamaron 
contra la validez de la elección, ale
gando habir diferencia de votos ob
tenidos por cada candidato de ios 
que ocuparon los cuatro primeros 
lugares, no hebiéndose hecho re
cuento y conviniendo adjudicar a ca
da uno de los candidatos los votos 
escrutados, y que si bien no se hi
cieron protestas ni en el acto de la 
elección ni en el escrutinio, es io 
cierto que fueron leídas 184 papele
tas y computadadoj 554 Votos, es 
decir, dos más de los que correspon
den, al suponer que cada papeleta 
contuviera tres nombres, que son los 
que cada elector podía Votar: 

Resultando que D. Cayo Cadenas 
Huerg?, al tener conocimiento de la 
anterior reclamación, y como candi
dato proclamado .protesta de la mis
ma, oor no estimar ciertos los hechos 
alegados, haciendo constar que fue
ron 184 los electores que tomaron 
parteen la elección, número Igual al 
de papeletas extraídas de la urna y 
lefdss, siendo cinco, por lo menos, 
las papeletas escrutadas que conte
ntan dos nombres y en blanco el ter
cer lugar, y como no se hizo recuen
to de votos, se computaron y adjudl-
Círon a cada candidato el número de 
votes convenido al efecto por la ma
yoría de los candidatos presentes y 
algunos electores, sin que se hicie
ra la menor protesta, ¡imitándose el 
expoacnts a leer los nombres de las 
papeletas por las anotaciones que 
hacían los individuos de la Mesa: 

RasultanJo qua esa Comisión pro
vincial,en sesión de 20 de diciembre 
de 19:5 acordó la nu iJad, por ma
yoría, de las elecciones de que se 
trata, por e¿!'n;ar que tanto la vota
ción como el cstrutinlo,no se verifi
caron con te forsialfafcxl i-blda, hv 
blendo formulado voto particuiar ios 
Sres. Arlas y Luergo, por no estar 
demostrado t i f-indumento du la re
clamación, puesto que el que ¡a pro
duce ahorü. terfa, como candidato, 
su Intervención en Mesa, sin pro
testar de la voíECióu, y porque ésta 
no adolece vicio que la InVilUe: 

Resultando que centra el anterior 
acuetdo recumn ante este Ministe- j 
rio, O. helntoGonzález, D.Eulogio 
Hidalgo y D. Ciodoaldo Hidalgo, en 
súplica de que se revoque el filio de 
esa Comisión prc.vir.clBl, de confor-
mldai! con el veto particular de ios 
Sres. Arlas y Luergo, por astimar 
Impiccedentes y fallas de pruebas 
las recismauor.-.-s: j 

Resultando que por Real orden, ; 
comunicada, d i 6 de marzo último, i 
se reclamaron antecedentes a es» 
Gobierno, quedando Interrumpido el 
plazo que para resolver establece el 
art. 3 0 del Real decreto de 24 de j 
marzo de 1891: ! 

Considerando que Interrumpido el 
plazo a que anleiiormente se hace ; 
referencia, por motivo de los ante

cedentes reclamados, se está shjra 
en tlexpo hábil y en condiciones le
gales para dictar en este expediente 
la resolución oportuna: 

Considerando que el único moti
vo de reclamación formulado por el 
reclamante,es el haberse computado 
en el acto del escrutinio pardal de 
la votación,dos votos más de los que 
legalmente poditn emitir los electo
res, y estimar que este hecho influ
ye en el resultado definitivo de la 
elección, precisando, por tanto, exa
minar la propia acta de votación y el 
acta de escrutinio general, asi como 
también lo alegado por los recla
mantes y Concejales electos con 
motivo de la reclamación interpues
ta contra la Validez de la elección: 

Ccnsiderando que el primer tér
mino es observar que ni en el acto 
de la elección ni en el del escrutinio 
general, se fo.mularon protestas ni 
reclamaciones respecto a las opera
ciones de votación y escrutinio, no 
obstante tener su Intervención como 
candidato el reccmunte D. Bernar
do Astorg i , que en dichos actos no 
formuló is menor prctrsta ni recla
mación acerca de las operaciones 
realizadas por la Mesa electoral y 
por la Junta general dn escrutinio: 

Considerando que esa Comisión 
provincial funda su acuerdo de nuli
dad en el hecho de haberse computa
do dos votos más que los que 1< gal-
mente podían emitir los electores, 
suponiendo que por no existir más 
diferencia que dos votes entre el úl
timo de tos candidatos preciamados 
y los do; que aparecen derrotados, 
se habla alterado el resultado defi
nitivo de la elección, i ln tener en 
cuenta que este hecho no puede dar 
lugar a la nulidad declarada, puesto 
que emitidos esos votos y sin reda
mación ninguna en el momento de 
su emisión,y sin protesta de ninguna 
especie en fas actas de votación y 
escrutinio, la Mesa electoral ejecuto 
su derecho al escrutarles y cGm¡>u-
tarles, y la Junta de escrutino lo mis
mo, toda vez que con arreg o al ar
ticulo 41 de la ley EUctcral, estas 
Juntas no pueden anuí ir acta ni vo
tación, quedando circunscriptas sus 
atribuciones a verifica- sin discusión 
ninguna el recuento de los votos 
emitidos e.i las Secciones del Dis
trito, ateniéndose e, trictemente a 
los que resulten admltldcs y com
putados por las resoluciones d i las 
Mesas electorales: 

Considerando que aun en el su
puesto que pudiera admitirse de que 
una Vez VeriflCiitlas las operaciones 
de Vjt-:cl'jii y escrutinio, pudieran 
anularte o descontarse algunos de 
los Votos emitidos, acto que la ley 
Impide, esta anulación o eliminación, 
sólo enumerada en hipótesis, afec
taría por Igual a todo tos candidatos, 
sin que por ello se alterase el ord»n 
de proclsmjción, pues atendido el 
secreto de la urna, no seria proce-
dente,equitativo ni ju ;t j.que se des
contasen o aplicnseu dichos votos 
a favor de determinado candidato, 
siendo indudable que aplicados o 
descontados por igual, el resultado 
no alteraría en lo más mínimo el or
den de los candidatos proclamados: 

Considerando que siendo función 
propia de la Junta de escrutinio el 
recuento y cómputo de votos, y rea
lizada esta operación sin protesta ni 
reclamación, hay que atenerse es
trictamente al resultado de la pro
clamación hecha por la misma, sin 

que exista medio kgal de que esa 
Comisión provlncijl, ni el Ministe
rio, pued in alterar la votación obte
nida por los respectivos candidatos: 

Considerando que no reculante 
justificadas, por ningún medio de 
prueba, las alegaciones hechas por el 
reclamante respecto a que al verifi
carse el escrutinio de la votación y 
encontrar diferencia en el rúmero 
de votos obtenidos por cada candi-
dato de los que ocuparon los cuatro 
primeros lugares, se conviniera con 
los mismos candidatos en adjudicar
se cada uno de los seis que lucharon 
los votos escrutados,en ¡a formaque 
aparecen en la propia acta de vota
ción y que de/aran de quemarse (as 
papeletas extraídas de la urna, apa
reciendo, por el contrario, de la men
cionada iicta, que las operaciones de 
escrutinio y de votación, se realiza
ron sin reclamación ni protesta de 
ninguno de los candidatos, coinci
diendo el número de papeletas con el 
de votantes, lo cual viene a demos
trar que los dos votos que aparecen 
de mas, obedecieren a error material 
en las listas de votantes o en las ope
raciones de recuento de papeletas o 
adjudicación de vetos, lo cual no 
puede afectar a las operaciones de 
escrutinio parcial realizadas por la 
Meta electoral y del escrutinio ge
neral de la Junta municipal del 
Cenan; 

S. M . el Rey (Q D. G ) tu teni
do a bien e timar el recurso, y revo
cando el acuerdo recurrido de esa 
Comisión provincial, declarar Váli
das las elecciones de Concejiles ce
lebradas el día 14 de noviembre úl
timo en el Ayuntamiento de Clma
nes de la Vega. 

De Real orden lo digo a V . S. pa
ra su conocimiento y demás «fictos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S muchos aflos. 
Madrid, 4 de rgosto de 1916 — 
/ . Ru iz . 
Sr. Gobernador c M l de León. 

DON VICTORIANO B A L L E S T E R O S . 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, el libramiento para el ab: no 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Vlllaf.-r, con la construc
ción del trozo 2." de la carretera de 
tercer orden de. Valencia de Don 
Juan a Villaf.'r, h ; acordado señalar 
ei dfa 18 del actual, y hora de las 
diez de la mañana y Casa Consis
torial de dicha población, para veri
ficar el pego del mismo, que reali
zará el pagador de Obras públicas, 
D. Polonio Martín, acompañado del 
Ayudante D. Antonio Díaz, en re
presentación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 4 de agosto de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

\ Hago saber: Que recibido en la 
•• Delegiclón de Hacienda de esta pro-
' vincia, el libramiento para el abono 
\ del expediente de expropiación de 
I terrenos ocuoados en el término mu-
i nlclpal de Gordallza del Pino, con 
' motivo de la contracción del tro

zo 2.° de la carretera de tercer or
den de Sahagún a Valencia de Don 

Juan, he acordado señalar el dfa 22 
del actual, y hora de las diez de la 
mañana, y Casa Consistorial de di
cha población, para verificar el pago 
del mismo, que realizará el pegador 
de Obras públicas, D . Polonio Mar
tin, acomoañado del Ayudante don 
Leandro Rodríguez, en representa
ción de la Administración. 

Lo que se anunda ror medio de 
este BOLETÍN OFICTAL para conod-
mlento de tos interesados. 

León 4 de rgosto de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

• \ 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta pro-
vlrcia, el libramiento para el vbono-
det expediente de exproi Inclón de 
terrenos ocupados eu ei término mu
nicipal dí Calzada del Coto, con 
motivo de la construcción del tro
zo 2 0 de la carretera de tercer or
den de S. hrgtfo a Vnlencta de Don 
Juan, h í acordado señalar el dfa 24 
del actual, y hora de las diez de la 
mañana y Casa Consl torinl de di
cha población, para Verificar el pigo 
del mismo, que realizará el ppgntíor 
de Obras públicas, D. Polonio Mar
tín, acompañado dtl Ayudante don 
Leandro Rodríguez, en representa
ción de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 4 de sgosto de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i a 
Con fecha 29 d? ftbrero del co

rriente año se acordó por la Dele
gación de Hacienda de esta provin
ciana imposición de la multa de quin
ce pesetas a las Alcaldías y Juntas 
periciales de Ard¿n, Vlllamaflán y 
Vill&cé, por no h bar expedido den
tro de los plazos rrg amentarlos, las 
certificaciones de fincas amil aradas 
a nombre de los contribuyentes deu
dores; comunicarlo dicho acuerdo en 
3 de marzo siguiente, para que en el 
término de diez días hicieran t-fectl-
va dicha penalidad, previo cumpli
miento del servicio rec'amndo, y co
mo hasta la fecha no lo han Verifi
cado, paralizando, con tal mcttvo, la 
tramitación de les diligencias del pro
cedimiento ejecutivo de apremio, 
con perjuicio para les Intereses del 
Tesoro público, se previene a las 
aludidas Alcaldías yjai-tee pericia
les, que. si en el plszo mSximr de diez 
días, contados desde le I cha de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, no i'gresun en arcas 
del Tesoro la referida penalidad, y 
remiten a esta Tesorería «t? Hacien
da las certificaciones de fincas ami-
llarudus tantas Veces reclamadas, se 
expedirán los oportunos documentos 
para su exacción por la Vía de apre
mio, y se acordarán las demás res
ponsabilidades determtnedss en el 
art, 46 d« la Instrucción de 26 de 
ebrll de 1900. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento y notificación de los Inte
resados. 

León 5 de agosto de 1916 — E l 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mlrguez Gi l . 
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O n O E \ G E N E R A L , 
de) dio 3 de ufcoitla de I O I « , 

en Vallodslld 
Para dar1 cumplimiento a lo dis

puesto en Redi orden circular de ül 
de junio próximo pasado (0 . O. nú
mero 139), el Exento. Sr. Capitán 
Gentril de la Reglón, se ha servido 
disponer lo slgui-utc: 

Articulo 1." Concedido un plazo 
que terminará en 30 de septiembre 
próximo, para que todos los indivi
duos sujetos al servicio militar, que 
hayan dejado de pasar la revista 
anual, puedan efectuarlo ante las 
Autoridades y en la forma que de
termina el capitulo XIV de la vigen
te ley de Reclutsmiento y Regla
mento pera su nplicación, y sin la 
respens biíidjd que determina el ca
pitulo XXII, quedarán en suspenso 
las mullís Impuestas con tal motivo, 
asi como la tramitación de ios expe
dientes de insolvencia, los cuales 
serán archivados en las mismas de
pendencias donde se instruían. 

Para que nadie alegue ignorancia 
acerca Ú-- las Autoridades ante las 
cuales debe pasar la revista, a con
tinuación se Insertan \3S artículos 
325, 5¿6 y 327 del Reg smsnlo para 
la aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento: 

«325, Los reclutas i-n C a h . los 
exceptuados del servicio en fiias y 
los que diifrutsn prórroga?, pasarán 
la revista anual anU. el Ji.fi de la 
Cajj de Recluta a qu« pertenezcan. 

Las clases y soldados con licen
cia temporal o ilimitada, los d? se
gunda situación de- servicio ectivo 
y los reclutas de! cupo de instruc
ción, mientras permanezcan en pri
mera y sagunia situación, pasarán 
la revista anual ante los Jefes de las 
unidades activas en que estén des
tinados; los individuos,con o sin Ins-
truedón militar, en situación de re
serva y de reserva tenltorial, ante el 
Jefe del Batallón de segunda reser
va o Depósito de reserva a que es
tén tf:ctos, si residen en ia misma 
peb ación. verificándolo,en otro caso 
ante ei Jefe del Baialión segunda 
reseiva o Depósito que haya esta
blecido en el punto de su residen
cia, £iiii cuando r.o sea de su misma 
Arm.i o Cuerpo. 

Los Individuos en primera y segun
da situación del servicio activo, que 
residan un distinta población que el 
Cuerpo a que pertenecen, se pre
sentarán ante ei Jefe de fa Zona, 
Caja de Recluta o Batallón o De
pósito de reserva que radique en la 
poblicién de su residencia. 

328. Los individuos en cualquier 
situación militar, que residan en po-
biaciones donde no luya Zonas ni 
Depósitos de rtserVa, pero sí Co
mandante mültar o destacamento 
mandado por Oficial, pasarán ante 
él la reviit i , y en las que no exista 
ningún o; güiiicmo ni oficina militar, 
ante d Alcalde, presentándose, a 
falta d i ést*. a! Comandante del 
puesto de la Gur í din civil. 

327. Afín de hciHUir a los In
teresados ol conocimiento de ia 
miidid en que deben pasar la revis
ta, podrán éstos dirigirse a cual-

Suier funcionarlo militar ó indivf-
uos de la Guardia civil, quienes 

quedarán obligados, vista su cartilla 
militar, a Indicarles cuál sea dicha 
unlded, y si en la localidad no hu
biera funcionarios militares, acudi
rán al Ayuntamiento, donde serán 
infotmadcs.» 

Art. 2.° Los Jefes de lo» Cuer
pos, Centros y Unidades, activarán 
todo lo posible la expedición de los 
documentos que determina la citada 
Real orden en su art. 2.°, estam
pando en ellos la nota que previene 
el art. 4 " de la misma Soberana dis
posición. 

Art. 3 ° En la primera quincena 
del mes de octubre, se cumplimen
tará por todos los funcionarlos, asf 
militares como civiles, lo que dis
pone el art. 329 del Reglamento pa
ra la aplicación de la L?y en su pá
rrafo 1.a, respecto a la revista en 
época normal. 

En el mismo plazo se dará cuenta 
de los cambios de residencia auto-
zades con arreglo a lo que dispone 
el art. 3 ° de la repetida Real or
den, a ios Jefes de ios Cuerpos o 
Unidades a que pertenezcan los In
dividuos a quienes se les ha conce
dido dicho cambio, expresando su 
residencia actual y especificando el 
domicilio, pusblo y provincia de la 
misma. 

Art. 4 ° Se hace presente que 
el acto de pasar esta revista por los 
que dejaron de hacerlo en tiempo 
oportuno en 1915, no les exime de 
pasar en noviembre y diciembre ta 
del año corriente. 

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber un la general de este día para 
el debido conocimiento y cumpli
miento. 

Valladolid 3 de tgosto de 1916 — 
El General Jefe de E . M . , Wences
lao Bellod. 

M I N A S 

DON JOifc RfiVILLA. T HAYA, 
INGKMKRO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D . Vicente 

González Prieto, vecino de La Ba-
fleza, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
27 del mes de julio, a las doce y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Ampliación 
a Tres Amigos, sita en el paraje 
«Casilla de Valcabao,» término de 
La Granja de San Vicente, Ayunta
miento de Alvares. Hace la designa
ción de las citadas 40 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida, 
la 2.a estaca del registro «Tres Ami
gos,' núm. 4 883, y de él l e medi
rán al S 200 metros, colocando la 
1. * estaca; de ésta ai O 2.000, la 
2. a; de ésta t i N . 2C0, la 3.a, y de 
ésta con 2 000 al E . , se llegará al 
punta de partida, quedando cerrado 
ei perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 965. 
León 29 de julio de 1916.—/ Re

vi ¡la. 

Hago saber: Que por O. Gumer
sindo Feliz Rey, vecino de Valla de 
las Caías, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en el 
dfa 28 del mes de julio, a las nueve, 
una solicitud de registro pidiendo 40 

' pertenencias para la mina de hulla 
< llamada Ampücción a Vcdestina 

Fel iz , sita en el paraje «La Malata,» 
término de Cándenmela, Ayunta
miento de San Emiliano. Hace la 
designación de (as citadas 40 per
tenencias, en la forma siguiente: 

! Sé tomará como punto de partida 
el mismo de la mina llamada «Mo-

: destina feliz,» y de él se medirán 
! 100 metros al S., y se colocará una 

estaca auxiliar; de ésta al S. 200, la 
2.a; de ésta al E 2 000, la 3.a; de 
ésta al N . 200, la 4.a, y de ésta con 
2.000 ai O. , se iiegard a ia auxiliar, 
quedando cerrado el peí (metro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por ta Ley, se ha ad-

: mltido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería vigente. 

E i expediente tiene el núm. 4.967. 
León 29 de julio de 1916.—/ 

villa. 

Hsg-3 saber: Que por D. José Ma-
i riño González, vecino de Madrid, se 

ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 22 del 
mes de julio, a las nueve, una soli
citud de registro pidiendo 68 perte
nencias para la mina de hulla llamada 
L a Perla, sita en el paraje «Valle 
del Peral,» término de Almagarlnos, 
Ayuntamiento de Igtl lia. H%e la 
djslgnación de las citadas 68 perte
nencias, en la forma siguiente: 

i Se tomará como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 1 del registro 
«La Esmeralda,» y de él se medirán 

I 100 metros al NO , y se colocará la 
: 1.a estaca; de ésta al NS. 300, la 
; 2.a; de ésta al NO. 100, la 3 a; de 

ésta al NE. 100, la 4 a,' de ésta al 
NO. 1.000. la S "; de ésta al SO. 
900, la 6.a,- de ésta al SE. 500, la 
7.*; de é.ta al NS. 500, la 8 a, y de 
ésta con 600 al SE. , se llegará a la 
1.a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-

l pósito prevenido por la Ley, se hs 
admitido dicha solicitud por decre-

• to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
: de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pnra que en el tér-

1 mino de treinta días, contados des-
'• de su fecha, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho s) 

i todo o parte del terreno solicitado. 
• según previene el art. 28 del Regla

mento de minería vigente. 
'< El expediente tiene el núm. 4,949 
' Leór.S de agosto de 1916.—/ Re 
í vi l la . 

• no civil de esta provincia en el día 
22 del mes de julio, a las once, una 

. solicitud de registro pidiendo 36 per-
. tenencias para la mina de hulla lla-
: mada Berciana, sita en el paraje 
: «La Encinal,» término de San An-
: drés de las Puentes, Ayuntamiento 

de Alvares. Hice la desigiadón de 
' las citadas 36 pertenencias, en la 

forma siguiente, con arreglo ai N. 
j magnético: 
j Se tomará como punto de partida 
\ el centro de una calicata que se en* 
. cuentra a la derechj de un arroyo 
\ en el citado paraje de «La Encinal,» 

y de él se medirán 300 metros al N . , 
y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
600 al E . , la 2.a; de ésta 600 al S., 
la 5 a; de ésta 600 al O., la 4.a, y de 
ésta con 300 al N . , se llegará al 
panto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las perlenenclf-s so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este la-
• teresado que tiene realizado el de-
\ pósito prevenido per ia Ley, se ba 
' admitido dicha solicitud por decreto 
. del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
| tercero. 
; Lo que se anuncia por medio del 
' presente edicto para que en ei tér* 
• mino de treinta dias, contadi/s desda 

su fecha, puedan preíenur en el 
, Gobierno civil sus oposiciones loa 

que se consideraren con derecho a l 
i todo o pane dei teneno solicitado, 
; según previene ei art. US ¿el Regla* 
i mentó de Mineria vigenis. 
i E l expedieníe tiene ei núm. 4.951. 
- León 3 de agosto de 1916.==/. Aíe-
• vi l la . 

Hígo saber: Qje por D. Pedro 
Gímez, Vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierne civil de esta 
provincia en el dia 21 del mes de ju
lio, a las nueve y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
14 pertenencias para ia mina de co
bre llamada Tomasln, sita en el pa
raje «Sierra de la Cueva,» término 
de Cerecedo, Ayuntamiento de Bo-
flar. Hace ia designación de las ci
tadas 14 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N jrdeste de la iglesia de 
Cerecedo, y de él se medirán 50 me
tros al E . , y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésia 150 al N , la I a; de 
ésta 700 al E. , ta 2.a; de esta 200 al 
S., la 3.a; de ésta 700 al O., la 4.a, 
y de ésta con 50 al N . , se llegara a 
ia auxiliar, quedando cerrado el pe-
rínelro de las pertenencias so.ld-
citadas. 

Y habiendo hecho cor.sisreste In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por Ja Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobern2¿or, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4 952 
LednSdeegosiode 1916.—/ Re

t i l l a . 

Hago saber: Que por D Pedro \ Higo saber: Que por D. Bartolo-
Alonso y Alonso, vecino de Clstier- ; mé González, vecl.io de Alvares, se 
na, se ha presentado en el Gobler- ' ha presentado en el Gobierno civil 
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fe « t a provlrcte tu el dis 88 de) 
mes de julio, a I » diez y dies mtan-
tot. ma folldtnd de registro pMfcif 
do80pertenenciat parala minad* 
hulla llFitiada Antonina, tita en el 
panie < La Natera, > término de San
ta Merina de Torre, Ayuntamiento 
de Alvares. Hace la deilgntclón de 
ha dtadas 20 pertenencias, en la 
faina siguiente, con ai reglo al N. 
asnMético: 

Se tomará como punto de partida 
ma calicata sobre ana capa de car-
M u a unos 60 metros, próxbmnien-
te, del túnel núm. 91 del ferrocarril 
4d Norte de Madrid a La Corulla, y 
« • e l Indicado paraje, y de él se me-
dMn 100 ir etro» al O., y se coloca-
t i la I a «taca; de ést» 500 al N. , 
la 2.*; de ésta 2C0 al E. . la 3.*; de 
«ata 1.0C0 al S., la 4.a; de «ata SCO 
al O., la 5/, y de &ta cen SCO al 
M . , se llegará a la 1.*, quedando ce
nado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
edmiHdo dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per inicio da 

nar Batbnena Gutlitres, vecino da 
Norefla, se ha presentado en el Go
bierno dvll de esta provincia en el 
dia 29 del mes de julio, a las nueve 
y cuarenta minutos, ana solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Bal-
buena, alta en el paraje t Valle de 
Robledo,» término de La Granja, 
Ayuntamiento de Alvarea. Hace la 
daslgnaddnde las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. magnético: 

Se tomará como ponto de partida 
una calicata, con caibón a la vista, 
donde hay clavada una estaca en el 
citado paraje, y de él se medirán 100 
metros al E . , y te colocará la 1.a 
estaca; de ésta 1.CC0 al S., la 2.*; 
de ésta 200 al O., la 3.*; de ésta 
1X00 al N., la 4.a, y de ésta con 
ICO al E . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el pe
rímetro .de las pertenencias tollcl-

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
sa fecha, puedan presentar en el 
QoMerne civil sus oposiciones loa 
qoe se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 958. 
León 3 de agosto de 1816.—J. He-

Hago ssber: Que per D . Apolinar 
Balbuena, vecino de Norefta, se ha 
presentado en el Gobierno dvfl de 
cata provincia en el día 29 del mes 
de julio, a las nueve y cuarenta, una 
solicitud de registro pidiendo 30per-
taoenclas para !a mina de hulla lla
nada L a loaqmna, sita en el paraje 
«San Antonio,» término y Ayunta
miento de Alvares. Hace la designa-
ddn de las cilsdas 30 pertenencias, 
en 'a ferros siguiente, con arrego 
« I N . tn.: 

Se tomará como punto de partida 
el árguio O del estribo N O . del 
puente-viaducto del ferrocarril sobre 
la rarreura, y desde ¿I se medirán 
700 metros a! O., y se colocará una 
estaca euxüur; de ésta 150 al N . , la 
1.a; de ésta 1.000 al E . , la 2.a; de 
ésta 300 al S . le 3.°; de ésta 1.000 
alO., la 4 ° , y de ésta con 150 al N., 
se Itrgará a !a auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de l¿s perte
nencias soicitarlas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente eülcto para que en el tér
mino de Irelms días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno sollcitsdo, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Micerla Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.968. 
León 3 de E gostode 1916.-»y. Re-

t i l l a . 

Hego s i b i l : Que por D ApoM-

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se ananda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta alai, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus opesidones los 
que se consideraren con dereeho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente 

El expediente tiene el núm. 4 989. 
León 3 de agosto de 1916.—/. Rt-

villa. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Fernando Martínez Alonso, Al
calde del Ayuntamiento constitu
cional de Valderrey. 
Hago seber: Que habiéndoseme 

entregado por la Comisión designa-
i' da en ISdesgostode 1908,une)em-
? piar de las Ordenanzas y Reglamen-
': tos aprobados por Real crden de 30 

de abril de 1015, por los que ha de 
regirse la Comunidad de regantes y 

' usuarios tLos Tres Concejo»,» do
miciliada en Castrl lo de las Piedras, 
encargada de! rég'men ¿e las eguss 
que partiendo de Puentes de S^n-
tlígo, disc rren por los términos de 
Celada, Nistal y Ca;trillo, yendo a 
Riego. Carral, B .mentes y Pesadi
lla de la Vegi, con súplica de que, 
en cumplimiento de lo en ellas d i i -

. puesto, porig i en disposición de fun-
- clonar la referida Comunidad, y 
i accediendo a ello, y teniendo en 
! cuentii lo dispuesto en las Ordenan-
' zas de que queda hecho mérito, he 
: acordado: 

Se convoca a elección de Sindl-
• eos, Secretario, Jurados de riego y 
• Tesorero de la Comunidad de re

gantes «Los Tres Concejos,» que 
• temirá l i gjr el dia veinte de egosto 
; próximo, en el local Casa-Concejo 
: de Castrilio de las Piedras, dando 
' principio a las nueve de ta msfiana, 
. y terminará a las cinco de la tarde, 
> ante in mesa, compuesta de cuatro 
! electores, del Secretarlo del Ayun-

tamlcrto y presidida por el infrat,-
crlto. 

i Teniendo en cuenta que se trata 
, de la constilucldn de .'a Comunidad, 
' y por lo tanto, se ignora el derecho 

de cada usuario, cada regante no 

enritlri más que nn voto, y cada 
duefto de molino, cinco. 

Las dadas que ocurran, se resol
verán en el acto por la presidencia, 
en vista del parecer de los electores 
presentes. 

Los elegidos se posesionarán el 
domingo 27, y hora de Ira diez. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los participes 
de la Comunidad. 

Valderrey 31 de julio de 1916 — 
Femando Martínez. 

Alcaldía constitacional de 
Fresno de l a Vega 

En el día de hoy me partldpa el 
Vecino de esta vUla, Gregorio Gar
da Garda, que en la no>h,- del dia 
30 de julio, y de su casa-habitación, 
le desapareció una caballería, y a' 
pestrde las gestione* que ha hacho 
en su busca, no tiene noticia de ella. 
Por tanto, ruego a todas' las autori
dades, Guardia dvll y demás agen
te* de la poilda, se dignen Indagar 
el paradero de equélla, y de ser ha
bida, ponerlo en conocimiento de mi 
autoridad, para evisar a su dueflo. 

Sellas 

Un macho de dnco años de edad, 
a'zada, próximamente, de 1,460 me
tros, o sea siete cuartas, pelo rojo, 
cmanlvieso» de la mano izquierda, 
rezado al lado de la crin con el co
llerón, y al hedeo del rastrillo del 
cabezón; está herrado de las cuatro 
extremidades. 

Fresno de la Vega 1.° de agosto 
de 1916.—El Alcalde, Domingo Gl-
gosos. 

j JUZGADOS 

i Fernández Pompeyo (Antonio), 
hijo de José y de Dolores, natural 
de Buenos Aires, de estado soltero, 
profesión barbero, de 17 aftas de 
edad, cuyas sellas personales son: 

. estatura regular, pelo negro, color 
claro, ojos Casianos, nariz y boca 
regulares, bErbilampifto, domiciliado 
últimamente en Salamanca, de don
de salió para León, procesado por 
hurto de tina cartera, compareced 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucclán de Salamanca, 
Secretarla de Casanovas, a fin de 
ser emplazado en dicha causa. 

• Dado en Salamanca a 27 de julio 
de 1916 —Manuel Martínez.—El 

'• Secretarlo, P. H., José Menéndez. 

Requisitoria 
Por la presente se llama y busca 

a Cícdorildo Rodifguez Fernández, 
de 26 años de edad, hijo da Aniceto 
y Dolores, natura! de Oviedo, sol -
tero, de olido minero, sin domicilio 
fijo, procesado en causa criminal 
seguida en este Juzgado, bajo los 
números 7 del sumarlo, y 23 del ro
llo, del año de 1915, por hurto de 
metálico y «fectos a Pab'o Martí
nez, vecino de San Man.ét com
prendido en los núnieros 1.* al 3.° 
del articulo 835 de la 1< y de En-
juldemlento criminal, para que en 
término de diez dias comparezca a 
constiuirse en prisión provisional en 
la prisión preventiva de este parti
do-, be j o apercibimiento £e que en 
otro caso, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugir con arreglo a Ley; pues asi 
está acordado en dicha causa, a vir
tud ds auto dictado en la misma por 

la Audiencia provincial dt León, con 
fecha 12 de los corrientes. 

2 A propio tiempo, pido, rurgo y 
1 encargo a les sutcrldades judlcia-

les, gubernativas y militares y a to-
• dos los tgentes de la folkla, pro

cedan a la busca, captura y conduc-
; dón de dicho procesado, ausente, a 
( la prisión preventiva de este parti-
• do, poniéndolo a disposición de este 
• Juzgfdc; puea en ello se interesa la 

Administración de justlda. 
I Dada en La BafleHa a 24 de julio 
[ de 1916.—Darlo de Mata.—Por su 

mandado, Arsenlo Fernándtz de 
' C t b o -

- Don Frtncfsco del Río A'onso, Juet. 
municipal suplente de esta dudad. 

> Hago stber: Que en el juicio Ver-
' bal de que se hstá irérlto, recayó 
, sentencia, cuyo encabezamiento y 

parte disposIt.Vj, dicen: 
j tScniencia.—Sres. D. Frarcisco-
' del Río Alonso, D. Isidoro Rodrí

guez, D Antonio Pérez Sevillano. = 
En la ciudad de León, a Veii tlslete 
de ji lio de mil novedentos diechéis: 
Visto por el Tribunal municipal el 
precedente juido verbal, celebrado 
a Instancia del Procurador D. Nica
nor López Fernández, en represen, 
tedón de D. Pascual de Juan Fiórez,. 
Arrendatario de contribuciones de 
esta provincia, contra el Ayunta
miento constitucional de Catracede-
lo, sebre ppgo de trescientas cua
renta pesetas que es en deber, por 
diecisiete redbos ebrrespondientés. 
a los trimestres tercero de mil ocho
cientos noventa y nueve a segundo 
de mil novecientos tres, ambos in-
dusive, que le fueron entregados al 
demandante para hacerlos tfectivoa 
por la vía de apremio, cuyo Impor
te pagó el mismo ala Hacienda, se
gún carta de pago, precederles de 
la suscripdón de dicho Ayuntamien
to a la Ouceta de Madrid, sen las 
costas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía al 
Ayuntamiento constitucional de C a -
rracedelo, al pago de las tresdenias 
cuarenta pesetas reclamadas y en 
costas del juicio. Asi: definitivamen
te juzgando, lo pronundamos, man-
dfimos y firmemos.—Francisco del 
Rio.—Isidoio Rodríguez.—Antonio 
Pérez Sevillano.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETIN 

OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de no; ficación al deman
dado, firmo el {.tésente en León a 
veintinueve de julio de mil novecien
tos dieciséis —Francisco del Rio 
Alonso.—Ame n i : Frotián Blanco, 
Secretarlo suplente. 

Juzgado municipal de Refera 
Se halla Vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado, sin mis 
emolumentes que los del arancel, 
por los trabajos que preste. Los as
pirantes, que deseen desempeñarla, 
presentarán sus FO.'icitudes en el 
plazo de treinta días, contados des
de su inserción en ei BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, acompsflfdas 
de los documentos necesarios. 

R -yero 30 de juüo de i9I6.±*EI 
Juez, Pedro Gonzá'ez. 
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